
 
 
EXPEDIENTE: 127/2020 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios de PROGRAMA MADRILEÑO 
DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN LGTBI, A COFINANCIAR AL 50% POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERTAIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2014-2020, EJE 2, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 13 de noviembre de 2020 ha acordado lo 
siguiente, en cuanto a subsanación de documentación presentada por los siguientes licitadores: 
 
BCM GESTION DE SERVICIOS, S.L.: 
En la declaración presentada sobre el “compromiso de adscripción de medios materiales y 
personales a la ejecución del contrato” no se concretan los mismos, tal como aparecen en el 
apartado 7.4 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares: 
 

“De acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, además de acreditar la 
solvencia establecida anteriormente, deben comprometerse, mediante una 
declaración firmada por el representante de la empresa, a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los siguientes medios materiales y personales:  

1. MEDIOS MATERIALES: Las dependencias donde se desarrollarán las actuaciones 
del proyecto, descritas en la Cláusula V, apartado 1, “Medios materiales” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas.  

2.  MEDIOS PERSONALES: Los profesionales indicados en la Cláusula V, apartado 
2 “Medios Personales” del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
ASISTENCIA Y FORMACION, S.A.: 
No presenta la declaración sobre el “compromiso de adscripción de medios materiales y 
personales a la ejecución del contrato”, de conformidad con el apartado 7.4 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas administrativas Particulares: 
 

“De acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, además de acreditar la 
solvencia establecida anteriormente, deben comprometerse, mediante una 
declaración firmada por el representante de la empresa, a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los siguientes medios materiales y personales:  

1. MEDIOS MATERIALES: Las dependencias donde se desarrollarán las actuaciones 
del proyecto, descritas en la Cláusula V, apartado 1, “Medios materiales” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas.  

2.  MEDIOS PERSONALES: Los profesionales indicados en la Cláusula V, apartado 
2 “Medios Personales” del Pliego de Prescripciones Técnicas.”  

 
JN GLOBAL PROJECT, S.L.: 
El DEUC presentado no se corresponde al modelo publicado en el Perfil de Contratante de la 
Comunidad de Madrid. En concreto: 

- En la Parte I no se identifica al contratante (Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid) ni se indica la “información sobre el 
procedimiento de contratación” (Título del contrato, Breve descripción y nº de referencia) 

- No se hace ninguna referencia a los “Motivos de exclusión” de la Parte III. 
- No se hace ninguna referencia a los “Criterios de selección” de la Parte IV 

Todos los apartados indicados están incluidos en el modelo de DEUC publicado. 
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Ref: 58/218035.9/20



 
 
ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, S.L.: 
En la declaración presentada sobre el “compromiso de adscripción de medios materiales y 
personales a la ejecución del contrato” (erróneamente denominada “criterios de adjudicación 
valorables de forma automática”) no se concretan los mismos, tal como aparecen en el apartado 
7.4 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares: 
 

“De acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, además de acreditar la 
solvencia establecida anteriormente, deben comprometerse, mediante una 
declaración firmada por el representante de la empresa, a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los siguientes medios materiales y personales:  

1. MEDIOS MATERIALES: Las dependencias donde se desarrollarán las actuaciones 
del proyecto, descritas en la Cláusula V, apartado 1, “Medios materiales” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas.  

2.  MEDIOS PERSONALES: Los profesionales indicados en la Cláusula V, apartado 
2 “Medios Personales” del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
 
De conformidad con las cláusulas 11 y 13 del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares, 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico correspondiente a este contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento 
en el plazo señalado, serán excluidos de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 

Madrid, a  13 de noviembre de 2020. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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